
27 "e diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25959 ORDEN 111/02.033/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Josefina Sanz 
Villa, viuda de don Benigno Camañas Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Josefina 
Sanz Villa, viuda de don Benigno Camañas Zaragoza, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 5 de 
septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
septiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Josefina Sanz Villa, viuda 
de don Benigno Camañas Zaragoza, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 5 de septiembre de 1983, que declaramos 
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, jurto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
oonfiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

dp Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25960 ORDEN 111/02.037/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan de Dios 
García Cesto Barcala.

Ilmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
de Dios Cesto Barcala, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 17 de noviembre de 1981 y 5 de 
marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 22 de sep
tiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de 
Dios García Cesto Barcala contra las Resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de noviembre de 1981 y 5 de marzo 
de 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida 
por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su casó, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25961 ORDEN 111/02.038/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Blas Lengua 
Canós.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Blas 
Lengua Canós, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de septiembre de 1981 y 14 de sep
tiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiem
bre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigues

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Blas Len
gua Canós contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 4 de septiembre de 1981 y 14 de septiembre de 1982, dene
gatorias de los beneficios de la amnistía concedida por la 
Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25962 ORDEN 111/02.039/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Manuel Mallo 
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Mallo Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1981 y 20 de abril 
de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 17 de septiembre 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Mnauel 
Mallo Rodríguez, en su propio nombre y derecho, contra las 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de noviembre 
de 1981 y 20 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por la Ley 48/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
27 do diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de octubre de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25963 ORDEN 111/02.040/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña Pilar Martín 
Sánchez, viuda de don Lázaro Alcoceba Sanz,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Pilar



Martín Sánchez, viuda de don Lázaro Alcoceba Sanz, quien 
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 10 de diciembre de 1681 y 18 de abril de 1683, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de septiembre de 1684, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Pilar Mar
tín Sánchez, viuda de don Lázaro Alcoceba Sanz, contra las 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre 
de 1981 y 18 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por ía Ley 46/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defen
sa 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario

25964 ORDEN 111/02140/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de 
junio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Hermitas Pilar Lista 
Canabal, viuda de don Mariano Sacristán Gómez, 
Comandante de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Hermi
tas Pilar Lista Canabal, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de agosto y 1 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de junio de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Gui- 
llén, en nombre y representación de doña Hermitas Pilar Lista 
Canabal. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
19 de agosto y 1 de septiembre de 1961, dictadas en el expe
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, reso
luciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/4682, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—>P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25965 ORDEN de 6 de septiembre de 1984 por la que se 
concede a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 18 y 24 de julio de 1984, por las que 
se declaran a las Empresas que al final se relacionan como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogiéndose a los bene

ficios fiscales previstos en el. artículo 5.®, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
dt la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se. 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 65 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción de) 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a ios materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali-, 
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume ¡a Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

RELACION DE EMPRESAS

•Sociedad Cooperativa Citrícola de la provincia de Valencia». 
APA 089. NIF F-40027710 — Perfeccionamiento de una central hor- 
tofrutlcola a realizar en Picaña (Valencia).

«Cooperativa de Segundo Grado Capuart-Fruit». APA 066. 
NIF F-25029349.—Ampliación de una central hortofruticola a rea
lizar en Artesa de Lérida (Lérida).

Sociedad Agraria de Transformación número 2.460 «San Bar
tolomé», de Alpicat (Lérida). APA 029.—Ampliación de una cen
tral hortofrutícola en Alpicat (Lérida).

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1684) el Director general de Tributos. Francisco Javier 
Eiroa Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

25966 ORDEN de 6 de septiembre de 1984 por la que se 
concede a Luis Felipe y Fernando Martín Mingui- 
jón los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «in
terés preferente».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 20 de julio de 1984, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigi
dos, a la Empresa «Luis Felipe y Femando Martín Minguijón», 
para la Instalación de la industria cárnica de manipulación, 
envasado de jamones y almacén frigorífico en Calatayud (Za
ragoza), Incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Mi
nisterio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.® de 
la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 2362/1672, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1665,


